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ALOINSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.'

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que se convoca
concurso de méritos y elección para proveer la pla
za de Jefe pnvincial de Sanfdad de Badajaz.

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos a servir por
los funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional la
plaza de Jefe Provincial de Sanidad' de Badajoz, adscrita al
grupo C. de la misma, pero a proveer por tumo de méritos y
elección.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los
artículos 21 y 22 del Reglamento de Personal Sanitario. apro-
bado por Decreto de 30 de marzo de 1951. ha tenido a bien
convocar concurso de Méritos y Elección entre funcionarios
de aquel Cuerpo para proveer la vacante antes sefialada.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días har
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente en el «Boletin Oficial del Estado», para. la presen
tación de instancias en el Registro General de este Centro
Directivo (Plaza de España, 17. Madrid-13), fonnuladas oon~

forme establece el citado articulo.
Para juzgar el presente concurso se nombrará el oorrespon~

diente Tribunal en la forma que fija el repetido Reglamento.
A los efectos de su legal tramitación, el expediente del pre

sente concurso será sometido a infonne del Consejo Nacional
de Sanidad.

1.0 digo a V. I. para su conocimiento y efectos consIguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de julio de 1969.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidaa
por la que se convoca oposición para ingresar en
la Escala de Especialistas al Servicio de la Sanidad
Nacianal y cubrir una plaza de Odontólogo en el
Instituto Leprol6qico y Sanatorio Naewnal de Trillo.

Vacante en la plantilla a servir por funcionarios de 18 Escala
de Especialistas al ServicIo de la Sanidad Nacional una plaza
de Odontólogo en el Instituto Leprol6gico y Sanatorio Nacional
de TrUlo,

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión 5u~
perior de Personal y en uso de ¡as facultades delegadas que le
confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a
bien convocar oposición para ingreso en la mencionada Escala
y cubrir la citada plaza, la cual se celebrará de acuerdo con lo
dispuesto. en el Decreto de 27 de junio de 1968, Reglamento ,de
Persona.l Sanitario de la Dirección General de sanidad, aproo..
do por Decreto de 30 de marzo de 1951

1
Decreto de 9 de octubre

de 1951 y las normas que a continuacion se expresan:

}.a Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
Doctores o Licenciados en Medicina.y Cirugía reúnan las con
diciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener más de veintiún afios.
e) Estar en posesión del titulo de EstomatóIogo o en con~

dlciones de obtenerlo en la fecha en que tennine el plazo de
presentación de instancias.

d) No padecer enfennedad.o defecto físico que le impida el
desempefio de cargos púhlic6.<¡.

e)- Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del Servicio del Estado O de la Administración Local y no ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públiC8B.

g) Comprometerse, si fuera propuesto, El. jurar acatamiento
a las Le¡es Fundamentales- del Reino y Principios Fundamenta.
les del Mo\'imiento.

Los aspirantes femeninos, además, deberán tener cumplido
el Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta dlas se
fialado para la. presentación de la documentación acreditativa
de las condiciones de capacitación y requisitos de la convocato
ria o estar exentas de cwnplirlo.

2.1' Las instancIas dirigidas' al Director general de sanidad
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles, con
tados e. partir del siguiente al de la publicación de le. presente
en el «Boletfn Oficial del Estado» en el Registro General de
este Centro Directivo o en cualquiera de los Organismos y en
la forma que especifica el articulo 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, consignando en ella nombre y ape
llidos del solicitante, edad, localida<! de su residencia, domlcllio
y la manifestación de cumplir todas y cada una de las condi
ciones establecidas en la Norma La de esta convocatoria, aeom·
pafiando recibo acreditativo de haber ingresado en el Negociado

de Caja de esta Dirección General la cantidad de 250 pesetas
en concepto de derechos de examen o recibo de haber impuet't.o
g-iro telegráfico o postal de la misma cantidad

3."' Terminado el plazo de presentación de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitIdos y excluidos, la cual se publicará en el <(13oletin Oficial
del Estado». Si alguna. de las instancitts adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado, según dispone el artfculo 71 de.
la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo
de diez días subsane la falta, de no hacerlo así, se archivará sU
instancia sin más trámite.

Los errores de hecho que pudieran aprecial',se serán subsa
nados en cualquier momento, de oficio o a petición de par
ticula.r.

La exclusión podrá ser reclamada durante un plazo de quin·
ce días, como determina el artículo 121 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, a contar desde el siguiente al
de la publica.c1ón de la lista de aspirantes en el referido «Bo
letín Oficial del Estado», reclamaciones que serán aceptadM o
rechazadas con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 27 de
junio de 1968.

4.a El Tribunal que ha de juzgar la presente oposición es
tará compuesto en la forma que determina el articulo 3.0 del
Decreto de 9 de octubre de 1951, es decir, será presidido por la
persona que designe el Ministro de la Gobern'ación entre los que
ostenten la categoria que especifica el referido Decreto en rela
clón con lo dispuesto en la Orden ministerial de 24 de abril
de 1964, y formarán parte como Vocales un representante de
la Facultad de Medicina, procedente de la Escuela de Estoma
tologia. otro del Consejo General de Colegios de Odontólogos y
Estomatólogos, otro represente por Falange Espafiola Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. y otro propuesto por esta DireccIón
General, efectuándose su designación después de publicada la
lista definitiva de aspirantes admitidos y exclufdos, anuncián
dose en el «BoletÚl Ofi-cie.l del Estado». Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la auto.
ridad convocante, y los concursantes podrán recmarlos cuando
concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.a No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publiea.ción de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios, conforme previene el articulo 7 de la Reglamentación
General, éstos tendrán lugar en Madrid, fijándose local, día y
hora de su comienzo con 1mB antelación minima de quince dias,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas se
lectivas se determinará mediante sorteo público, el resultado del
mismo se publicará en el «Boletín Ofi-el.al del Esta.doJ).

6.a Los ejercicios de la oposición consistirán:
a) Memoria sobre la organización del Servicio. Los oposito

res escribirán durante una hora sobre este tema, leyéndolo a
continuación ante el Tribunal.

b) El ejercicio arel sobre dos temas del ~rograma que se
acompafia. Los' temas se insacularán mediante bolas, al azar,
y se desarrollarán seguidamente ante el Tribunal durante veinte
minutos cada uno.

c) Ejercicio práctico se desarrollará en la forma qUe estime
el Tribunal.

7.& Todos los ejercicios serán eliminatorios, y cada miembro
del Tribunal podrá otorgar de O a 10 puntos en cada uno de
los tres ejercicios, haciéndose pública a la terminación de cada
sesi6n la calificación obtenida por los opositores, siendo necesa.
rio para poder pasar de uno a otro ejercicio haber obtenido una
media aritmética de 5 puntos como mínimo.

8.a Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
<irá requerir en cualquier momento a los concursantes para que
acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.· pa
sándose. en su caso. el tanto de culpa a la .1urisdlcción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

9."' Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntua.e16n, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele
vará dicha relación.a la autoridad competente para que elabore
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo! re.
mitirá a dicha autoridad, a los éxclusivos efectos del articu·
lo 112 del Decreto de 27 de junio de 1968, el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo superado t.nda,'; la::; pruebas
excediesen del número de plazas convoca-dns

10, El oposItor propuesto por el Tribunal flporl.ará ante esta.
Dirección General dentro del plazo de treinta días, a partir de
la propuesta de nombramiento, los documentos siguientes:

a) .Certificación de nllcimlento.
b) Titulo de 'Estomatólogo o copia notarial del mismo.
c) Certificado médico acreditativo de poseer aptitud física

para el deaem¡)efio del cometido.

MINISTERIO
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d) Certlfioaclón ~gati'va deJ Regi¡:;t.r;;¡ Oenerw de ?entroC1ull
y aebeldes.

e) CertifIca.ción acreditativa, para lOs aspirantes fe11leninOb
de haber pre!tado el servicio SoCUH de le, Mujer o de hallarse
exenta de h8.cerlo.

t) [)eclara.clóil ,lur&da de no haber BldO expUlSadO, mediante
expedlente disaipl1narl0, de cualquier OrglUli&mo del E.lItado o
de la Admlnlstrao\ón Loca.l, no ha1l1r.!!é lnhab1l1tado para· el
deH1hpeño de cargo! ptíblicolI! y comprometenJe a jurar acata..
n\1ento I!t 1M LPyes Funda.mentales del Rein() y Prtn(!1pl~ Fun·
damentales de. Mmrimiento Nacional.

SI dentro del plazo Indicado, y ss..1vo casos de tuerza mayor,
no presenta la documentación. no pOdrá ser nombrado y que·
darán anuladas t.odas SUl> actuaciones, sin perjuicio de la res
~lil.bmdad en que hubiera podido Incurrir por fall!ledad en La
Instancia a que Re refiere la norma 2.1\ de esta convocatoria.
En e!1.t<e Calo, el TrIbunal podrá formular prolme!loo 1lt11clonal
par orden de áctuaciQn a fa,vor de quien haya s.probado 101
e¡erclC108 de OpOllc16n como CCluuecuencia de la refer1da anUla·
e OO. 81 er propuesto tuvIera la cúndlción de f'uneione.rto pO
bUco, estara exento de justificar documentalmente las condicio
ne. y requll1tOl ya demostrado,," para obtener BU anterIor nom·
brantlento, debiendo preaentar <:ertifloaolÓh ele1 Minllterio u
Otganh&mO ti.. que dependa acreditando IU eondiCli6n V cueut,A.!I
olrcunatáttol&s oOtlaten en su hoJo. d.e Iervl0101.

ltn defeoto de tales documento", podrán acred1tarae 186 con
dlolon'lIl de capacidad y requ1ltto..<; exilldoa en laconvooatorla
por cualqUier medio de prueba al.1tt:lil1ble en Derecho.

La toma de poMsiÓ11 le haré, en el plazo d.e un mea, contacto
deIde 1. rtotifiOaeII)fi del nt>l'nbramIlhe.o, pudiendo concederae
una prórroga no !uperlor .. lit la mItad de d1cl1o plazo 11 las cir
ounstanc1as lo 8C()t'H.lan y no l!Ie orIgina. perjuicio a teretl!ro.

La. convocatoria. 'Y .fiIiU!l bAM8 Y cuantos actos administrativot!
.. 4er1;Yen de éllta y de la actu'aoicm 4.1 t'rlbunal podrAn ser
impu,nad08 por lo, intereladol tu 101 tiRIos y en la rOl'ma ,,~.
tablecida en. la Ley de Procedimiento Ad.mIh1!1tMUVO.

Lo Cllgo a V. S'. para. aH conoctmiento ':1 efectos consiguientes.
Oios gua.rde a V. S. muohoa al1os.
Madrid, 14 de iulio de 19~.-EI Direetor general, P. D., el

seoreta.rio gener&l, Enrique Ma.te. aarettlzaga.

at. Subd1re~tor general de Servició,<-:.

INSTITUTO LEPROLOOICO y SANATORIO
NACIONAL DE TRILLO

Programlt de Itgtomatol'orill-

Teme.. 1. Relaciones entre Estomatologfa y Medicina en ge·
neral.

TIma 2. Lepre., Antflcedentq e ~toria.

Tema 3. Oéneral1dad«HI: local1zac1onel mQl frecuente. en
boca. _

'l'tma 4. Evolución. Alteraclontl nerVlolM hanlenl&nal en
bOca. Trat4lmlento.

Tema &. TuberCUlOflI. bucal. Gomao y a__ trlOl. Tu·
berculosis de los maxilares.

Tl!ma 8. altlll. bucal. Generalldade.. LelIOlleo ,amClas. a,
filis congénita bucal.

Tema 7. Micosis. Generalidades. Mu¡uet. ActinonUoosis. Eg
porQtrlCO.II.

Tema. 8. mntermedad.. bucal.. produ.ld.... ~ Vlrua.
'1'tma P. t.e\lQOPlaal.. L.lllllOn pl&llo. PenIl,O. J:lCl1er04tl'111la

SUcotdo de Boo!ok. Botrlomlcom&.
'rema 10. La al....la en estom.tolo¡¡!a.
Tema11.Estornattt1.syglngiv1tHtGenerallda.de~. F'acto~s

etIOIO¡lOOl.
Toma 12. Parandeclopatla.. OonceplOo etlológl.o... 8\11 ..l....
Tema 13. Diagnóstico y tratamiento de lu para.denciopatfu

OOtnplloaclon.. de 1.. mlolll1Ul. .
TeN 14. l'erlonontltll. CI..ltlcl\Cl6n. Tratamiento.
Tema 18. 0&r1eI derttarla. 1lnportan.la lIOOlal de esta· en

t_ld. PIlClOroO etlológlCOll.
Tema 18. OlultlcIIClóri do 1... carloll. ProfUaxJI de 1.. miOll1U.
'1'tm& 17. Inf....lón de la cutlcula <le N....mlt:ll. Carleo del

.smaite. Síntomas clínicos.
'1'tm& lB. Pulpltll. Agenle.etIoló¡leoo. Tratamlento.
Tema 19. Pulpatomli<l y pulpoetomlu. 1!l1l& Indl_Ione•.
Tema OO. Gr&llulomas aplcale•. Su lmportancla blol6¡loa y

patol6¡I..... Tratamiento.
'1'eIM 21. . Perlodontltl•. CI"'I!lea.cl6n. TratlUl1lento.
Tema 22. La aneoteola en odonto1og!",
Temo: 23. La extra..16n dentlU'la Indlc""lon.. y _tralnd'·

oaOlOrlflll
Tema 24. CompI1c9.C10nes de lR8 egtraectonell dentarias.
Tema 25. Erupclllin patol6gl.a de leo .or<1ale•. Tratamiento

Tema 26. Dientes incluidos y dientes retenklOl. 't'ratáIUiento.
Tema 27. li'lemÓ11 difutlO del suelo de 1.. boca. Absoeeoa ...u·

dos y crónIcos. Tratamiento.
Teme. 28. Importancia de 108 fOCOll dentarios.
Tema 29. Que11itilil y atrepsia bucal. Tratam1ento,
Tema SO. Patologia de 18 len¡ua. AltGractone. COZ'llénlta8.

glositis. Aiteraciones nerviosas.
Tema 31. Trastorno8 endocrinos. Manifestaciones en boca.

rema 32. Neu"1'aLgia dtl1 Lrigemino. Neuro.-Od.ontologla.
T9ma 33. RepercUBiones Bagre 18. cavidad bucal de 1M tDoo

tOxiclolonee de origen endógeno '! tk6geno.
Tema 34. Tumores de la cavidad bucal.
Tema 35. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 36. Sinusitis de origen dentario. Tratamiento.
Tema 37. Patología de las glr'tnc'lUlatt eal1Vf\rf!lt Función en-

doorinn..Sfndrome de Sjógren
Tema 38 Otscl'IU11as sanguineM. MBnlft.!lt,aclones bucales.
Tema 3'9. Nutrición y vitaminas.
Terna 40. OsteDmiel1tis de 10,9 masllar~5, CaUsM etiolOt1cas.
'tema 41. FrM!tura de l~ mQ:sila'res. Oenel'a11dlldf!!l.
'tema 42. !'ractllra de lo< maoUar.. Diagt\~ttco y trat...

miento.
Tema 43 Fractura de le mandíbula Diagnóstico.tI tratft...

miento.
Tema 44. Perforae!.oI1e¡j del O!lladar. Tra.tamiento,
Tema 4,6. lnd1cactone.'\ y contraindicaciones de l~ antl..U1f1a-.

ma.ttltlo9.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se COft-oo
vacan a Op(),Iltct~n Ubre las pIaras de prO/'807"11 de
Elntrada df!l «Hlstorfa dt'l Arre» de las ESCUlla. de
Artes Aplicad-as :ti Offcios Artt!tico8 de Al!1l!efras•
Arrecife de Lanzarote. Avila, Badalona, Baeza, Cit~

dad Real, Corella. Guadi.'t, Huéscar, Logroñ,o, Ma
d1'id (dos). Mtfrtlia, MotrU, MurcUl, 01J~'do, Pd,lmC
de Mallorca, Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz
de Teneritp. Sevilla, Soria., Tárrega, Ternel y Va·
lencia

Ilmo Sr.: Vacantes la~ plaza.s de rol'ofe~ort8 de Entrada de
«Iil.lorla del Arte. de los Eseuelos d. Arte. A~U.ada.s y Ofictos
Arlllltlco. lIe Alleclr... Ar~olfe de Lan.arot.. Avlla. Badalona.
Sada. Ciudad Real. Co~!la. Ouadl.. HuMear. Logrofio. Ma
drid (dos). Mérlda. MotrU. Murcla. OVI_. Palma de Mallorca.
Santa CrUlii de la Pa-lmta., Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, $orla,
'ramga, TetU~l y Valencia, datadls con él sueldO y dem'. re
trlbnc:lon<!. que para el perton.l del Cuerpo e.table'lan la ~
31/1985. de 4 de mayo. y Oecreto 1427/19115. de 2B de mayo, de
conformidad con 10 determinado en el Decreto 17'54/19'83, Ge 4
de jull0I.o.~.de acuerdo ccn lo Informado Por la C.mlAlóll 8uPe
rior d.e ~.()na-l cm 8ésién d.el dia. 12 de tebréto de 1869,

mate Wnister10 ha rMueltQ convocar' o-¡)osición libre para
la provloIón de <l1éhas PI""". mAs 1... vaclll\tes de !lual...n....
llanu. V turno de provisIón que se produzcan antto 4e llll&ll2ar
l!l pluo de pre¡entQCiOl'.leil <1e solicttudes y le &c\tlt'de acumular
• uta .onvoca orl•.•just~ndc.. la reall"oclón de la o~clOn
a las !rtgu1ent.,s normal;:

r. NORMAS GENERALES

Lit La opO:!.liciÓn se regirli por lo eetablee1do en 1& pt:HM1te
convocatoria, Reglamentación General para IngreAO en 1& Ad·
ministración Pública, aprobada por Decreto 141111918. di 27
..ie junio; Ley articulada dE! 1\tnclonarios C1V11'5 del Estado.
IIoPrOblda por Decreto 31511964. de 7 do te~ro. y oupletarlª"
monte por el Reglamento de OpoIliclon.. a Oatedr... de IIl1lI
tutos, aprobado por Decreto de 4 de !'Ieptt.,mbre de 193'1.

2.a Los nombramientos qUe sé efe<ltllen como COl1ífCl1.Mne1.
de la oPosición lo serán en propiedad y eon tQ.l'i\ctlt d..ttu1tl\'o,
qtuKlanao quienes lOA obténaM en el Cuerpq de Ptof'lbrel de
Entrada de EI<1uel.. de Arte. Aplicada. y 0110101 ArtatloOl.

3.- La oposl.16n .e ...Iebrar' on Madrid. ante un Trl~~l
dOll,nldo en la forma que .ollala la nOrma octa"", y conetará
de lo. elorcl.lo. que detalla la norma 12

n. REQUISItos

4:.1;1, POdrán tomar parte en 11 o¡)Ollclon 101 espafi01el de uno
y otro sexo qué reunan los ~igutentel requi.ttol:

a) Tener cumplidos veintiún ntl.os.
b) Estar en posesión del título d.e· Profesor d.e «-DibujO,» co

rrespandiente a estudios cursad.o. en EscuelAs SUperiotel el' Se-.
!lao Arto•• o haber oldo premiado con Medalla de CUalqUIer cla..
en UIlo.lcloneo nacional.. • lnter..aclonale. organllad&l por el
Mlnlolfll'1o d<l Eduoaclon y Olencla, o haber lI1do Ptll.llOl1adO Plll'
Cl'ollclon e.. la Academia E.pallola de son.. Mtel de ROllla
cumpliendo el plazo Y la. .onc1lclone. re,lamentarlu. o haber
obtenIdO ccn lauales raqul.lt.o lao pentloneo d'lqUOt. o ~e
de Cartl.lena•. o hallar.. en p....lón del titulo de Llo_1Ado tII
hcUltM! do l"1lo.o!la y Letra..

., No pad..er entermecl&d .ont'elo.. nI defecto tilico o
pslqulco que Inhablllte para el .ervlclo.


